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0. INTRODUCCIÒN 

 

Como parte fundamental del Sistema integrado de Gestión (MECI-NTC GP 
1000:2009), est§ la definici·n detallada y clara del ñSaber hacerò propio de cada 
entidad, de forma que se cuente con información precisa y objetiva sobre la forma 
establecida de adelantar o ejecutar las distintas acciones necesarias para la 
prestación de servicios y generación de bienes que hacen tangible la misión 
institucional, el conocer lo que debe hacer un entidad y como lo debe hacer, 
permite un buen funcionamiento de las organizaciones y las buenas prácticas de 
administración como lo es la aplicación del ciclo de calidad que comprende 
acciones de planeación, ejecución, verificación y retroalimentación en cada punto 
de acción de su cadena de valor, facilita el mejoramiento continuo.  
 
Consiente de esta realidad la Honorable Cámara de Representantes de Colombia, 
dispone del presente Manual de procesos y procedimientos, como mecanismo de 
consulta permanente por parte de todos los funcionarios y contratistas de la 
corporación, permitiéndoles una mejor ejecución de sus responsabilidades y 
promoviendo un mayor compromiso institucional al hacer transparente el estándar 
de operación de la Cámara. 
 
Este documento describe en forma clara y sencilla como está conformada 
organizacionalmente la Cámara dentro del esquema del poder legislativo 
Colombiano, su mapa de procesos, los procesos que lo conforman y detalla los 
respectivos procedimientos que se deben seguir al interior de cada dependencia, 
según corresponda a las funciones asignadas, evidenciando su interés de 
mantener una organización de calidad, enfocada hacia la satisfacción de los 
requisitos de los clientes internos (funcionarios, contratistas, representantes) y los 
clientes externos (ciudadanía, entes de control y entidades gubernamentales) y el 
mejoramiento continuo de sus procesos y procedimientos. 
 
.  
El contenido del manual se ajusta a los estándares internacionales de calidad ISO 
9001, así como a políticas y lineamientos metodológicos que en la materia ha 
brindado el gobierno nacional a través de entidades como el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, D.A.F.P, en Normas como NTCGP 
1000:2009. 
 
Se pretende que, mediante la permanente socialización, promoción, seguimiento, 
actualización y mejora continua del manual, los funcionarios públicos y contratistas 
de la CAMARA, adquieran el compromiso y lo apropien para el desarrollo 
institucional. 
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1. GENERALIDADES 

 

1.1. Objetivo del manual de procesos y procedimientos 

 
El Manual de procesos y procedimientos de la CAMARA, tiene como objetivo ser 
un instrumento de dirección para el aseguramiento de la calidad de los productos, 
(Leyes, control político) que suministra la corporación, buscando alcanzar la 
satisfacción de los clientes internos y externos de la Corporación. 

1.2.  Alcance  

 
El Manual de procesos y procedimiento de la CAMARA, cubre todos los procesos 
y procedimientos que actualmente se ejecutan en la corporación, para dar 
cumplimiento a su propósito institucional dentro de la rama legislativa del poder 
público colombiano, en todos los ámbitos de actuación y funcionamiento, 
abarcando procesos de tipo estratégico o de dirección, misionales, de apoyo y de 
seguimiento y control. 

1.3. Control del Manual de procesos y procedimientos 

 

El administrador del Sistema de Gestión de la Calidad ï SGC de la CAMARA es la 
oficina de Planeación y Sistemas, y es el responsable del control de cambios que 
se necesite realizar al manual, para lo cual debe ceñirse a lo establecido en el 
procedimiento ñelaboración y control de documentos y registrosò que definió 
la entidad en el Sistema de Gestión Documental, en el que se estipula las 
actividades para la revisión, actualización, aprobación, distribución y disposición 
final de los documentos y registros del SGC de la corporación. 
 
Así mismo, este administrador será el responsable de liderar las acciones que 
garanticen la eficiente y efectiva proyección, divulgación, sensibilización, 
entrenamiento y capacitación en los temas relacionados con la actualización y 
mantenimiento del SGC de la Cámara de Representantes. 

1.4.  Presentación de la CAMARA 

 
El poder público en Colombia está compuesto por tres ramas: la rama legislativa, 
la rama judicial y la rama ejecutiva. 
 
La Rama legislativa está compuesta por los organismos que componen el 
Congreso de la República: la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República. Sus integrantes son elegidos por medio del voto popular y cada uno de 
ellos, representantes y senadores, tiene el mismo nivel de poder y de 
responsabilidad dentro de sus instituciones. 
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La Cámara de Representantes, Fue creada cuando se promulgó la constitución de 
1821 y hoy en día es un organismo integrado por 166 legisladores, llamados 
representantes a la cámara, Los representantes a la cámara son elegidos por 
periodos de cuatro (4) años a través del derecho al voto que tiene el pueblo en 
ejercicio de la ciudadanía, con la posibilidad de ser reelegidos en los siguientes 
periodos. Y su funcionamiento tiene sede en la capital de la república 
 
Las personas que componen la Cámara de Representantes deben cumplir con los 
mismos requisitos que los senadores para aspirar a este cargo. La Cámara cuenta 
con 166 representantes de los cuales 161 son elegidos en los departamentos y en 
el Distrito Capital. Los otros cinco representantes ocupan unas curules especiales: 
dos para las comunidades afrodescendientes, una para las comunidades 
indígenas, una representa a los colombianos que viven en el exterior y otra curul 
es para las minorías políticas. 
 
Funciones del congreso: El Congreso de la República dentro de la Rama 
legislativa cumple las siguientes funciones que están establecidas en la Ley 5 del 
17 de junio de 1992 por la cual se expide el ñreglamento del congreso; el senado y 
la c§mara de representantesò.  
  
1. Función constituyente, para reformar la Constitución Política mediante actos 
legislativos.  
2. Función legislativa, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y 
códigos en todos los ramos de la legislación.  
3. Función de control político, para requerir y emplazar a los Ministros del 
Despacho y demás autoridades y conocer de las acusaciones que se formulen 
contra altos funcionarios del Estado. La moción de censura y la moción de 
observaciones pueden ser algunas de las conclusiones de la responsabilidad 
política.  
4. Función judicial, para juzgar excepcionalmente a los altos funcionarios del 
Estado por responsabilidad política.  
5. Función electoral, para elegir Contralor General de la República, Procurador 
General de la Nación, Magistrados de la Corte Constitucional y de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, Defensor del 
Pueblo, Vicepresidente de la República, cuando hay falta absoluta, y Designado a 
la Presidencia en el período 1992 -1994.  
6. Función administrativa, para establecer la organización y funcionamiento del 
Congreso Pleno, el Senado y la Cámara de Representantes.  
7. Función de control público, para emplazar a cualquier persona, natural o 
jurídica, a efecto de que rindan declaraciones, orales o escritas, sobre hechos 
relacionados con las indagaciones que la Comisión adelante.  
8. Función de protocolo, para recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otras 
naciones. 
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Las funciones del Senado y de la Cámara de Representantes, aunque van de la 
mano, se diferencian en sus atribuciones especiales 
 
Atribuciones especiales de la Cámara de Representantes 
 
1. Elegir al Defensor del Pueblo. 
2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le 
presente el Contralor General de la República. 
3. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente 
de la República o a quien haga sus veces, a los magistrados de la Corte 
Constitucional, a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los miembros 
del Consejo Superior de la Judicatura, a los magistrados del Consejo de Estado y 
al Fiscal General de la Nación. 
4. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal 
General de la Nación o por los particulares contra los expresados funcionarios y, si 
prestan mérito, fundar en ellas acusación ante el senado.  
5. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las investigaciones 
que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere 
conveniente 
 

1.5. Órganos del Congreso: 

 
El Congreso, como cualquier otra institución, para poder cumplir con las tareas 
que le corresponden se ha organizado internamente y ha creado una estructura. 
Dentro de ella podemos encontrar diferentes órganos con funciones especiales. 
 
Congreso Pleno 
 
Se le llama Congreso Pleno a la reunión conjunta de los senadores y 
representantes en un mismo lugar. Estas reuniones se pueden dar únicamente en 
los casos determinados por ley y dentro sus atribuciones están: instalar y 
clausurar sus sesiones, dar posesión al Presidente de la República o al 
Vicepresidente cuando haga sus veces, recibir a los jefes de estado de otros 
países, elegir al Contralor General de la República, elegir al Vicepresidente de la 
República cuando se requiera reemplazar al elegido y en caso de falta absoluta 
del mismo, reconocer la incapacidad física del Presidente, elegir a los magistrados 
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y 
decidir sobre la moción de censura. 
 
Presidente 
 
Tanto el Presidente del Senado como el de la Cámara de Representantes son 
elegidos para un periodo de un año y no podrán nuevamente ser designados 
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presidentes dentro del mismo periodo constitucional. Debe destacarse el hecho de 
que el Presidente del Senado es a su vez Presidente del Congreso. Como 
Presidente del Congreso le corresponde, entre otras funciones, convocar y dirigir 
las sesiones del Congreso Pleno y representar a la rama legislativa, junto al 
Vicepresidente del Congreso que es el Presidente de la Cámara. 
 
Mesas Directivas 
 
Tanto el Senado como la Cámara de Representantes eligen una mesa directiva 
para cada corporación respectivamente. Dicha mesa directiva está compuesta por 
un presidente y dos vicepresidentes, encargados de dirigir y mantener el orden y 
el funcionamiento de las mismas. Las mesas directivas tienen un período de un 
año a partir del 20 de julio, por lo que en esta fecha siempre son renovadas. 
 
Comisiones 
 
Como ya sabemos en el Congreso se toman decisiones fundamentales para el 
futuro del país. Para poder hacerlo bien los congresistas deben reunirse en grupos 
para estudiar y discutir en forma responsable temas específicos. A estos grupos 
de estudio y decisión se les llama comisiones y están integradas por congresistas 
de diferentes pensamientos o partidos políticos 
 

1.6. Estructura Organizacional de la Cámara 

 
Para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, la Cámara de 
representantes, está conformado por las unidades organizativas que se detallan 
en el organigrama siguiente:
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1. Mesa Directiva.  
1. 1. Presidencia 
1.1.1 Oficina Coordinadora del Control Interno 
1.2. Primera Vicepresidencia. 
1.3. Segunda Vicepresidencia 
1.4. Oficina de Protocolo 
1.5. Oficina de Información y Prensa 
1.6. Oficina de Planeación y Sistemas 
2. Secretaría General   
2.1. Subsecretaria General 
2.2. Sección Relatoría 
2.3. Sección Grabación   
3. Comisiones Constitucionales Permanentes   
3.1 Comisión Primera 
3.2 Comisión Segunda 
3.3 Comisión Tercera 
3.4 Comisión Cuarta 
3.5 Comisión Quinta 
3.6 Comisión Sexta 
3.7 Comisión Séptima 
4. Comisiones Legales Permanentes   
3.8 Comisión de Investigación y Acusación 
3.9 Comisión Legal de Cuentas 
3.9.1 Unidad de Auditoría Interna 
3.10. Comisión de los Derechos Humanos y Audiencias 
3.11. Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
3.12. Comisión de Acreditación Documental 
3.13. Comisión para la Equidad de la Mujer  
3.14. Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y 
Contrainteligencia 
5. Comisiones Especiales 
5.1. Comisión Especial de Seguimiento al Proceso de Descentralización y 
Ordenamiento Territorial  
5.2. Comisión Especial de Modernización 
5.2.1. Unidad Coordinadoras de Asistencia Técnica Legislativa 
5.2.2. Unidad de Atención Ciudadana del Congreso de la República 
5.3. Comisión Especial para la Vigilancia de Organismos Control Público 
5.4. Comisión Especial para la Vigilancia y Seguimiento al Organismo Electoral 
5.5. Comisión Especial de Seguimiento a la minería y sus concesiones, 
hidrocarburos, arrecifes coralinos, paramos y humedales 
6. Comisiones Interparlamentaria 
6.1. Comisión Interparlamentaria de Crédito Público 
7. Comisiones Accidentales (Para asuntos específicos) 
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4. Dirección Administrativa 
4.1 División de Personal 
4.1.1 Sección Registro y Control 
4.1.2 Sección Bienestar Social y Urgencias Médicas 
4.2 División Jurídica  
4.3 División Financiera y Presupuesto 
4.3.1 Sección de Pagaduría 
4.3.2 Sección de Contabilidad  
4.4. División de Servicios 
4.4.1 Sección de Suministros   
 
Las comisiones especiales en algunos casos están compuestas por senadores y 
representantes en forma conjunta. Dentro de este tipo de comisiones se 
encuentran: las comisiones adscritas a organismos nacionales e internacionales 
que tengan un carácter decisorio o asesor. Las comisiones especiales de 
seguimiento o vigilancia a los organismos de control público, a los organismos 
electorales; la comisión de crédito público, encargada de presentar informes o 
correctivos sobre operaciones de crédito externo que adelante el gobierno 
 

1.7. Misión 

 
Representar dignamente al Pueblo como titular de la Soberanía para construir 
escenarios jurídicos, transparentes y democráticos que soportan la creación e 
interpretación de leyes, la reforma de la Constitución real y objetiva, el control 
político sobre el Gobierno y la administración Pública, la investigación y acusación 
a los altos funcionarios del Estado y la elección de altos funcionarios del Estado. 

1.8.  Visión 

 
Constituirse en el órgano legislativo efectivo, legítimo y democrático de la sociedad 
colombiana, que conduzca a la consolidación del país en un Estado social de 
Derecho, legislando en forma justa para lograr un desarrollo social equitativo. 

1.9.  Valores 

 
Los valores institucionales del servidor público de la Cámara de Representantes 
son: 
 
EQUIDAD Y JUSTICIA: Entendida como la igualdad por cuanto todos los 
funcionarios poseen iguales derechos y deberes, sin discriminar a ningún servidor 
y particular en general por su raza, sexo, religión, costumbres y cultura, 
concediéndole a cada uno lo correspondiente, garantizando como mínimo los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política. 



 

MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 

Código: 001 

Versión: 3 

Fecha: 30-04-2018 

Página 17 de 1012 

 

Elaboró: Revisó: Aprobó: 

Oficina de 
Planeación y 

Sistemas 
Equipo de Calidad Oficina Planeación y Sistemas 

 

 
 
TOLERANCIA: Punto central para construir y edificar un verdadero margen de 
convivencia y armonía al interior de la Corporación, el éxito y brillantez de un 
trabajo en equipo. El servidor público de la Cámara de Representantes 
comprenderá las opiniones, inquietudes, sugerencias, capacidades o aptitudes, 
vivencias personales de sus compañeros y particulares en general. 
 
TRANSPARENCIA: Base fundamental para el desarrollo probo, claro, oportuno, 
eficaz y eficiente de los funcionarios de la Corporación, con el fin de conocer y 
llevar a cabo las funciones encomendadas permitiendo la excelente gestión y un 
resultado positivo. 
 
HONESTIDAD: Debe considerarse como una forma clara y objetiva de vida 
coherente y lógica, fundamentándose que el pensar y el actuar deben ligarse para 
llegar a tener una conciencia clara ante sí mismo y ante los demás, demostrando 
una relación armoniosa dentro del ámbito decoroso. Es necesario ser sinceros 
reconociendo los errores y enmendarlos. 
 
LEALTAD: Factor indispensable para el desarrollo interno como externo de la 
entidad, donde cada funcionario público conoce y aplica los principios y valores 
institucionales para el desarrollo transparente, leal y fiel, en aras a la evolución de 
las buenas relaciones. El funcionario de la Cámara de Representantes actúa con 
rectitud, beneficiando y recompensando la entidad, y al grupo de funcionarios en 
general. 
 
LIBERTAD: Capacidad del servidor público de la Cámara de Representantes de 
decidir sobre un conjunto de circunstancias y hacerse responsable por sus 
actuaciones. 
 
AUTONOMÍA: Comprende el fortalecimiento de la voluntad y el poder de elección 
frente a las situaciones laborales que vive el servidor público de la Cámara de 
Representantes, quien posee una identidad que lo hace único y distinto. 
 
LIDERAZGO: Habilidad del funcionario de la Cámara de Representantes para 
dirigir en forma coherente los actos individuales y grupales en virtud de la 
ejecución de sus obligaciones laborales. El líder crea oportunidades de progreso, 
justicia y le devuelve a la condición humana su originalidad. 
 
ESPIRITUALIDAD: El servidor público de la Corporación vive su existencia en 
forma trascendente, busca un sentido profundo y último al ser y hacer dentro de la 
Corporación. 
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IMPARCIALIDAD: El funcionario público de la Cámara de Representantes no hace 
ninguna distinción de nacionalidad, raza, religión, condición social ni credo político. 
 
RESPONSABILIDAD: El servidor público de la Corporación cumplirá con los 
compromisos laborales adquiridos y tendrá la capacidad de reconocer, aceptar y 
responder por las acciones llevadas a cabo para alcanzar esos compromisos. 
 
COMPROMISO: El funcionario público de la Corporación irá más allá del simple 
deber, trascender la norma y lograr el deber ser. Además, tendrá sentido de 
pertenencia hacia la entidad al desarrollar sus actividades laborales en pro del 
mejoramiento continuo institucional. 
 
DIÁLOGO: Es un valor que permite establecer un encuentro entre los funcionarios 
para intercambiar opiniones con el fin de buscar la verdad y la solución a los 
conflictos. El servidor público tendrá presente que el diálogo es un procedimiento 
para aprender a escuchar y entender al otro. 
 
AUTOESTIMA: El valor que consolida el respeto, el aprecio, la aceptación, la 
confianza que los funcionarios poseen de sí mismos, para poder de igual forma 
desplegarlo en los mismos valores a los demás. 
 

2. MARCO NORMATIVO 

 

 
El Manual de procesos y procedimientos de la CAMARA, se desarrolló teniendo en 
cuenta las normas legales y técnicas que se aplican dentro del sector público 
colombiano y otras relacionadas con su modelo de gestión y organización 
institucional, las cuales se especifican en el siguiente cuadro: 
 
Cuadro No. 1. Normas relacionadas con el SGC de la Cámara  

Norma Objetivo 
Constitución Política de Colombia Art; 114, 132 al 170, 176 al 178 

Ley 5 de 1992 
Por la cual se expide el Reglamento del 
Congreso; el Senado y la Cámara de 
Representantes. 

Ley 87 de 1993. 

ñPor la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del Estado y se dictan otras 
disposicionesò 

Ley 489 de 1998. 

ñPor la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades 
del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales 
para el ejercicio de las atribuciones previstas en 
los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr006.html#189
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Norma Objetivo 
Constitución Política y se dictan otras 
disposicionesò. 

Decreto 2145 de 1999. 

ñPor el cual se dictan normas sobre el Sistema 
Nacional de Control Interno de las Entidades y 
Organismos de la Administración Pública del 
Orden Nacional y Territorial y se dictan otras 
disposicionesò. 

Decreto 1537 de 2001. 

ñPor el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
87 de 1993 en cuanto a elementos técnicos y 
administrativos que fortalezcan el sistema de 
control interno de las entidades y organismos 
del Estadoò. 

Ley 872 de 2003. 
 ñPor la cual se crea el sistema de gestión de la 
calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público 
y en otras entidades prestadoras de serviciosò. 

Decreto 4110 de 2004. 
ñPor el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 
y se adopta la Norma Técnica de Calidad en la 
Gesti·n P¼blicaò. 

Norma técnica ISO 9000:2000. 
ñSistemas de gesti·n de la calidad  - Conceptos 
y vocabularioò 

Norma técnica ISO 9001:2008. ñSistemas de gesti·n de la calidad ï Requisitosò 

Norma técnica NTCPG 1000:2009. 
ñNorma Técnica de Calidad para la rama 
ejecutiva del poder público y otras entidades 
prestadoras de servicios  - Requisitosò 

Norma técnica ISO 19011:2002. 
ñDirectrices para las auditorias de los sistema 
de gesti·n de la calidad y/o ambientalò. 

Decreto 948 del 2014 
Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de 
Control Interno 

Otras normas específicas para los procesos. Relacionadas en el Normograma de la Cámara.  

 
El enfoque por procesos en la administración pública se venía utilizando por 
analogía de las normas ISO y la reglamentación de la ley 87 de 1993 de Control 
Interno. Fue a partir de la ley 872 de 2003 que se creó el sistema de gestión de la 
calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras 
de servicios, siendo complementario a los sistemas de control interno y de 
desarrollo administrativo establecidos por la Ley 489 de 1998. 
 
En el artículo 4o. de la citada ley se establecen los requisitos para su 
implementación, mencionando en particular los siguientes referidos a procesos: 
 
 c) Identificar y priorizar aquellos procesos estratégicos y críticos de la entidad que 
resulten determinantes de la calidad en la función que les ha sido asignada, su 
secuencia e interacción, con base en criterios técnicos previamente definidos por 
el Sistema explícitamente en cada entidad; 
d) Determinar los criterios y métodos necesarios para asegurar que estos 
procesos sean eficaces tanto en su operación como en su control; 
e) Identificar y diseñar, con la participación de los servidores públicos que 
intervienen en cada uno de los procesos y actividades, los puntos de control sobre 
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los riesgos de mayor probabilidad de ocurrencia o que generen un impacto 
considerable en la satisfacción de las necesidades y expectativas de calidad de 
los usuarios o destinatarios, en las materias y funciones que le competen a cada 
entidad; 
f) Documentar y describir de forma clara, completa y operativa, los procesos 
identificados en los literales anteriores, incluyendo todos los puntos de control. 
Solo se debe documentar aquello que contribuya a garantizar la calidad del 
servicio; 
g) Ejecutar los procesos propios de cada entidad de acuerdo con los 
procedimientos documentados; 
h) Realizar el seguimiento, el análisis y la medición de estos procesos; 
i) Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y 
la mejora continua de estos procesos 
 
El decreto 2145 de 1999 -por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional 
de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del 
Orden Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones- en su artículo 10 
estipula:  Elementos de la unidad básica del sistema.- Los elementos mínimos del 
sistema de control interno mencionados en la Ley 87 del 27 de noviembre de 1993 
y demás normatividad relacionada, conforman cinco grupos que se interrelacionan 
y que constituyen los procesos fundamentales de la administración: Dirección, 
Planeación, Organización, Ejecución, Seguimiento y Control (Evaluación).  
 
Artículo 11º.- Dirección. El Nivel Directivo define las políticas, objetivos y metas 
corporativas a alcanzar durante los períodos constitucionales y legales 
correspondientes, como marco de referencia para la definición de los planes 
indicativos y de acción. 
Artículo 12º.- Planeación. La planeación concebida como una herramienta 
gerencial que articula y orienta las acciones de la entidad, para el logro de los 
objetivos institucionales en cumplimiento de su misión particular y los fines del 
Estado en general, es el principal referente de la gestión y marco de las 
actividades del control interno puesto que a través de ella se definen y articulan las 
estrategias, objetivos y metas. 
Artículo 13º.- Organización. Función básica de la gestión gerencial, que consiste 
en realizar la división y distribución de funciones y competencias asignadas, con 
miras a lograr los fines y objetivos institucionales y del Estado. 
Artículo 14º.- Ejecución. Implica el desarrollo de las actividades de la 
organización, determinadas en el proceso de planeación, que contribuyen al logro 
de los objetivos corporativos establecidos, mediante la aplicación y/o combinación 
adecuada de procesos, procedimientos, métodos, normas, recursos, sistemas de 
comunicación, información y seguimiento 
Artículo 15º.- Evaluación. Este componente es el complemento fundamental de la 
planeación, consistente en la verificación y seguimiento a la gestión dándole 
dinamismo al proceso planificador y facilitando la retroalimentación de las 
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actividades, la toma de decisiones y la reorientación de las acciones para 
garantizar el logro de los resultados previstos. 
 
 
El decreto 1599 de 2005 ï por el cual se adopta el modelo estándar de Control 
Interno del Estado Colombiano MECI 1000:2005 en el punto 1. Generalidades, 
contempla: 
 
ñLa orientaci·n de este Modelo promueve la adopci·n de un enfoque de operaci·n 
basado en procesos, el cual consiste en identificar y gestionar, de manera eficaz, 
numerosas actividades relacionadas entre sí. Una ventaja de este enfoque es el 
control continuo que proporciona sobre los vínculos entre los procesos individuales 
que hacen parte de un sistema conformado por procesos, así como sobre su 
combinaci·n e interacci·n. ñ 
 
En el punto 4. Términos y Definiciones, establece 
 
Modelo de operación por procesos: Elemento de control que permite conformar 
el estándar organizacional que soporta la operación de la entidad pública, 
armonizando con enfoque sistémico la misión y visión institucional, orientándola 
hacia una organización por procesos los cuales en su interacción, 
interdependencia y relación causa-efecto garantizan una ejecución eficiente, y el 
cumplimiento de los objetivos de la entidad pública.  
 

Procedimientos: Elemento de control conformado por el conjunto de 
especificaciones, relaciones y ordenamiento de las tareas requeridas para cumplir 
con las actividades de un proceso, controlando las acciones que requiere la 
operación de la entidad pública. Establece los métodos para realizar las tareas, la 
asignación de responsabilidad y autoridad en la ejecución de las actividades. 
 
Manual de procedimientos: Elemento de control, materializado en una normativa 
de autorregulación interna que contiene y regula la forma de llevar a cabo los 
procedimientos de la entidad pública, convirtiéndose en una guía de uso individual 
y colectivo que permite el conocimiento de la forma como se ejecuta o desarrolla 
su función administrativa, propiciando la realización del trabajo bajo un lenguaje 
común a todos los servidores públicos. 
 
Planes de Mejoramiento por Procesos: Elemento de control, que contiene los 
planes administrativos con las acciones de mejoramiento que a nivel de los 
procesos y de las áreas responsables dentro de la organización pública, deben 
adelantarse para fortalecer su desempeño y funcionamiento, en procura de las 
metas y resultados que garantizan el cumplimiento de los objetivos de la entidad 
en su conjunto. 
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Mediante el decreto 4110 de 2004 se reglamentó la ley 872 de 2003 y se adoptó la 
norma técnica  de calidad en la gestión pública: NTCGP 1000:2004 que fue 
actualizada en el año 2009: NTCGP 1000:2009, actualización que tuvo como 
como objetivo primordial facilitar la interpretación e implementación de los 
requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad, así como promover su 
implementación conjunta con el Modelo Estándar de Control Interno y de 
Desarrollo Administrativo; por tanto, no incluye nuevos requisitos ni reduce los de 
la versión 2004. 
 
La NTCGP 1000:2009 empleó como base las normas internacionales ISO 
9000:2005 y la ISO 9001:2008 sobre gestión de la calidad y en esta medida, la 
implementación de la primera permite el cumplimiento de esta última puesto que 
ajusta su terminología y los requisitos a la aplicación específica en las entidades.  
 
La orientación de esta norma promueve la adopción de un enfoque de operación 
basado en procesos*, el cual consiste en identificar y gestionar, de manera eficaz, 
numerosas actividades relacionadas entre sí. Una ventaja de este enfoque es el 
control continuo que proporciona sobre los vínculos entre los procesos individuales 
que hacen parte de un Sistema conformado por procesos, así como sobre su 
combinación e interacción 
 
El modelo de un Sistema de Gestión de la Calidad basado en procesos que se 
muestra en la Figura 1 de la página siguiente ilustra los vínculos entre los 
procesos en un sistema de gestión de la calidad. Esta figura muestra que las 
partes interesadas juegan un papel significativo para definir los requisitos como 
elementos de entrada 1. El seguimiento de la satisfacción del cliente requiere la 
evaluación de la información relativa a la percepción del cliente acerca del 
cumplimiento de la entidad, respecto a sus requisitos. El modelo mostrado en la 
Figura 1 cubre todos los requisitos de esta norma, pero no refleja los procesos de 
una forma detallada 
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Un enfoque de este tipo, cuando se utiliza dentro de un Sistema de Gestión de la 
Calidad, enfatiza sobre la importancia de: 
 
a) la comprensión y el cumplimiento de los requisitos, 
b) la necesidad de considerar los procesos en términos que aporten valor, 
c) la obtención de resultados del desempeño y la eficacia del proceso, y 
d) la mejora continua de los procesos, con base en mediciones objetivas 
 

 

Dentro de los principios del Sistema de Gestión de la Calidad se tienen: 
 
Enfoque basado en procesos: en las entidades existe una red de procesos, la 
cual, al trabajar articuladamente, permite generar valor. Un resultado deseado se 
alcanza más eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados se 
gestionan como un proceso  
 
Enfoque del sistema para la gestión: el hecho de identificar, entender, mantener, 
mejorar y, en general, gestionar los procesos y sus interrelaciones como un 
sistema contribuye a la eficacia, eficiencia y efectividad de las entidades en el 
logro de sus objetivos. 
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Coordinación, cooperación y articulación: el trabajo en equipo, en y entre 
entidades es importante para el desarrollo de relaciones que beneficien a sus 
clientes y que permitan emplear de una manera racional los recursos disponibles  
 
Un enfoque basado en procesos consiste en determinar y gestionar, de manera 
eficaz, una serie de actividades relacionadas entre sí. Una ventaja de este 
enfoque es el control continuo que proporciona sobre los vínculos entre los 
procesos individuales que forman parte de un sistema conformado por procesos, 
así como sobre su combinación e interacción. 
 
Este enfoque permite mejorar la satisfacción de los clientes y el desempeño 
eficiente, eficaz y efectivo de la entidad, lo cual se constituye en un compromiso 
de la Dirección 
 
NTCGP 1000:2009 4. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD  
 
REQUISITOS GENERALES 
 

La entidad debe establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de 
Gestión de la Calidad y mejorar continuamente su eficacia, eficiencia y efectividad, 
de acuerdo con los requisitos de esta norma; este Sistema incluye de manera 
integral todos los procesos de la entidad que le permiten cumplir su función 
 
La entidad debe: 
 

¶ Determinar los procesos que le permiten cumplir la función que se le ha 
asignado 

¶ Determinar la secuencia e interacción de estos procesos, 

¶ Determinar los criterios y métodos necesarios para asegurarse de que tanto 
la operación como el control de estos procesos sean eficaces y eficientes 

¶ Asegurarse de la disponibilidad de recursos e información necesarios para 
apoyar la operación y el seguimiento de estos procesos 

¶ Realizar el seguimiento, la medición cuando sea aplicable y el análisis de 
estos procesos  

¶ Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados 
planificados y la mejora continua de estos procesos, y 

¶ Establecer controles sobre los riesgos identificados y valorados que puedan 
afectar la satisfacción del cliente y el logro de los objetivos de la entidad. 
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PROCESOS ENTREGADOS A TERCEROS 
 
Como quiera que el artículo 390 de la ley 5Û.de 1992 estipulaò SERVICIOS 
CONTRATADOS. Los siguientes servicios administrativos comunes al Senado de 
la República y a la Cámara de Representantes serán contratados de manera 
conjunta por dichas Cámaras: Administración y mantenimiento de los edificios; 
aseo; servicio de cafetería; vigilancia; restaurante; dirección de la biblioteca y del 
archivo legislativo. Igualmente serán contratados en común los desarrollos en 
materia de inform§tica legislativaò  
 
Se registra lo contenido en la NTCGP 1000:2009 4.1 REQUISITOS GENERALES 
al respecto: 
 
ñEn los casos en que la entidad opte por entregar a terceros cualquier proceso que 
afecte la conformidad del producto y/o servicio con los requisitos, la entidad debe 
asegurarse de controlar tales procesos. El tipo y grado de control por aplicar sobre 
los procesos entregados a terceros debe estar definido dentro del Sistema de 
Gestión de la Calidad. Cuando existan disposiciones regulatorias, expedidas por 
una autoridad competente, relativas al control de procesos entregados a terceros, 
la entidad deber§ ce¶irse a estas disposicionesò 
 
NOTA 3 Un "proceso entregado a terceros" es un proceso que la entidad decide 
que sea desempeñado por una parte externa. 
 
NOTA 4 Asegurar el control sobre los procesos entregados a terceros no exime a 
la entidad de la responsabilidad de cumplir con todos los requisitos del cliente y los 
legales aplicables. El tipo y el grado de control por aplicar al proceso entregado a 
terceros puede estar influenciado por factores tales como: 
 
a) el impacto potencial del proceso entregado a terceros sobre la capacidad de la 
entidad para proporcionar productos y/o servicios conformes con los requisitos, 
b) el grado en el que se comparte el control sobre el proceso y 
c) la capacidad para conseguir el control necesario a través de la aplicación del 
numeral 7.4 (Adquisición de Bienes y Servicios: Establecer requisitos mínimos de 
confiabilidad para la adquisición de bienes y servicios, con el fin de seleccionar y 
evaluar proveedores* que tengan la capacidad para cumplirlos) 
 
*3.43 - NOTA b) En una situación contractual, un proveedor puede denominarse 
"contratista ñ. 
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3. MARCO TEORICO Y METODOLOGICO PARA LA DOCUMENTACIÓN DE 
LOS PROCESOS 

 
La oficina de Planeación y Sistemas de la Cámara adelanto en el año 2017 una 
actualización de todos los procedimientos de la corporación, los cuales para su 
consulta y aplicación por parte de todas las dependencias se consolidan en el 
presenta manual de procesos y procedimientos. La organización de los mismos 
está hecha por tomos y en el orden que están dispuestos, en el Mapa de Procesos 
2017 de la Cámara de Representantes. 
 
La Cámara en el año 2014 suscribió un convenio con la Fundación CREAMOS y 
uno de sus objetivos fue la documentación (versión 2) de todos los procedimientos 
de la corporación.  
 
La metodología utilizada por la Consultoría parte de la aplicación de la 
normatividad descrita en el punto anterior, alimentada por un marco conceptual 
como resultado de las mejores prácticas del enfoque de procesos en 
organizaciones públicas y privadas, así como de la información primaria y 
secundaria de la Cámara de Representantes recolectada y analizada en la primera 
fase del proyecto en la cual se identificaron las fortalezas y debilidades referidas a 
los procesos. 
 
Es importante tener en cuenta que la identificación, denominación y clasificación 
de los procesos es independiente de las áreas administrativas o funcionales que 
los ejecutan en la organización de la entidad siendo los procesos permanentes 
mientras la arquitectura o estructura organizacional es dinámica, cambiante. 
 
Conviene repasar los principales conceptos partiendo de la definición de proceso, 
los niveles de operación o descomposición en niveles, el operar  por procesos, la 
articulación basada en las funciones de las dependencias y  la operación basada 
en los proyectos de la Entidad, la caracterización, los tipos de procesos, el ciclo 
PHVA, la cadena de valor,  el mapa de procesos, la identificación de los procesos 
y sus interacciones, la forma cómo se agrupan y desdoblan (macro procesos, 
procesos, subprocesos, procedimientos), lo cual depende de la complejidad de 
cada organización. 
 
ñEl hecho de identificar, entender, mantener, mejorar y, en general, gestionar los 
procesos y sus interrelaciones como un sistema contribuye a la eficacia, eficiencia 
y efectividad de las entidades en el logro de sus objetivosò NTCGP 1000:2009. 
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Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan 
para generar valor y las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 
 
 

3.1 NIVELES DE OPERACIÓN 

 
La operación por procesos puede clasificarse en cuatro niveles, según la 
complejidad de las operaciones que cada uno desarrolla, siendo el nivel más 
complejo aquel que define los ejes de acción global de la organización (macro-
procesos), y el menos complejo el que determina el ciclo de actividades que debe 
llevarse a cabo para realizar un propósito específico (procedimiento). 
 
Estos niveles son: 1. Macro procesos, 2. Procesos, 3. Subproceso, 4. 
Procedimiento. 
 
Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que lleva a cabo la Cámara de 
Representantes en su operación, se consideran solamente Procesos y 
Procedimientos. 
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Operar por procesos consiste en desarrollar las conexiones existentes entre las 
áreas de la organización, mediante las cuales se articulan los aportes parciales de 
cada dependencia, hacia el logro de los propósitos globales de la entidad.1 
 
La operación por procesos está articulada a la operación basada en las funciones 
de las dependencias y a la operación basada en los proyectos de la Institución. 
 

 
 
 

3.2 CARACTERIZACION DE PROCESOS 

 
Por los elementos que la conforman, la caracterización es la definición estratégica 
del proceso que define su rumbo y accionar. 
 
La caracterización es la identificación y descripción de los elementos constitutivos 
de un proceso o subproceso que son inherentes o asignados y que como tal, 
establecen las características que los hacen diferentes unos a otros pero que les 
permiten interrelacionarse para actuar dentro de una organización. 
 
Los procesos que se caracterizan en realidad se normalizan y formalizan con el fin 
de reducir su variabilidad y facilitar su control, mediante políticas y normas de 
operación 
 

                                                      
1 Documento ISO/TC176/SC2/N544R2 
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Para la caracterización de los procesos se deben tener en cuenta, entre otros 
elementos: el macroproceso al que pertenece (si aplica), el nombre del proceso, 
tipo de proceso, objetivo, alcance, el responsable, los insumos identificando los 
proveedores, el ciclo del proceso con los procedimientos dentro del ciclo del PHVA 
que definen el entorno del proceso de tal forma que el objetivo del proceso se 
preserve válidamente, las salidas con sus destinatarios, los requisitos: de la 
NTCGP 1000:2009, del MECI y los legales, la documentación: registros y 
documentos asociados, los riesgos, puntos de control, los indicadores, los 
recursos (humanos, tecnológicos, financieros, físicos y de información), el control 
de cambios, el cuadro de distribución y los servidores públicos que intervienen en 
la elaboración, revisión y aprobación. 
 

3.3 TIPOS DE PROCESOS 

 
Según la NTCGP 1000:2009 3.43 Procesos, Nota 4 - cada entidad define los tipos 
de procesos con los que cuenta, típicamente pueden existir, según sea aplicable, 
los siguientes: 
 
-  Procesos estratégicos: incluyen procesos relativos al establecimiento de 

políticas y estrategias, fijación de objetivos, provisión de comunicación, 
aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por 
la dirección. 
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- Procesos misionales (o de realización del producto o de la prestación del 

servicio): incluyen todos los procesos que proporcionan el resultado 
previsto por la entidad en el cumplimiento de su objeto social o razón de 
ser. 

 
-  Procesos de apoyo: incluyen todos aquellos procesos para la provisión de 

los recursos que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y 
de medición, análisis y mejora. 

 
-  Procesos de evaluación: incluyen aquellos procesos necesarios para 

medir y recopilar datos destinados a realizar el análisis del desempeño y la 
mejora de la eficacia y la eficiencia. Incluyen procesos de medición, 
seguimiento y auditoría interna, acciones correctivas y preventivas, y son 
una parte integral de los procesos estratégicos y de apoyo 

 
 

3.4 CICLO PHVA  

 
La metodología conocida como "Planificar-Hacer-Verificar-Actuar" puede aplicarse 
a todos los procesos, cuya descripción se muestra en el gráfico de la página 
siguiente 
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